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SUMARIO: 

l. Se trata del proyecto. sobre juzgamiento 
y penalidades de los delitos contra la se
guridad del E-stado. 

Se suspe'nde la sesi&n. 

2. A segunda hora se despacha el proyecto 
en debate. 

3. Se trata del proyeeto sobM amni.stía elec
toral. 

Se levanta la sesión. 

ASlS'l'tEN OlA. 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
A.z6car, Guillermo. 
B6rquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Cruzat, Aurelio. 

Dartnell, Pedro Pablo. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Romer, Victor. 
Lyon Peña, Arturo. 

León LaVÚl, JacintG. 

Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolis. 
Núfíez, Aurelio. 

Ochagavia, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Bios, Juan Antonio. 
Rodríguez M., Emilio. 
Urzúa, Osear. 

Villarroel, Oarlos. 

y el Sf>ñOr Ministro de Justicia. 

ÁO'l'A AlPROBADA 

Sesión 34. a extraordinaria en 19 de Enero 
de 1931 

Presidencia del señor Ca.bero 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
Bórquez, Cruzat, Da·rtnell, González, Gutié
rrez, Hidar1go, Ki:irne'l°, Lyon, León Lam, 
LctelieT, Marambio, Medina, Núñez Morga
do, OchagavÍa, Oyarzún, Piwonka, RÍOS, Ri
vera, Ro.dríguez Mendoza, Urzúa, Villarroel 
e Yrarrázava'l. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 32. a, en ] 3 del actual, que 
n o ha sido observada. 

El acta de la sesión a:ilterior (33.a), en 14 
del presente, queda en Secretaría a disposi
ción de los s'eñores Senadores, ,hasta la se
sión próxima, para su aprobación o 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S. E. ('1 Presidente de la Repúbli
ca, COn los cuales comunica que ha incluido 
entre los asuntos de 'que puede ocuparse el 
Congreso en el a,ctual período de sesionefl 
extraorid~narias, el proyecto de ley 'Sobre 
concesión de pensión de gracia a la familia 
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de dp-n José Toribio Medina, y los asuntos 
de interés particular que se encuentren en 
tercer trámite constitucional. 

Se mandaron archivar. 

Oficios 

Ocho de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con 61 primero, comunica que ha tenido a 
bien no insistir en el rechazo de las modifi
caciones introducidas por el Senado en el 
proyecto de ley que modifica el decreto-ley 
número 308 sobre Habitación Barata, en cu
ya aprobación había insistido el Senado. 

Se mandó ar0h1var. 
Con los cinco siguientes, comunica que ha 

aprobado las modificaciones introducidas 
por el Senado en los siguientes pl'oyectos 
de ley: 

Sobre liberación de impuestos a los habi
tantes de la provincia de Aysen; 

Sobre refonma de la ley de Arancel Adua
nero en lo referente al Territorio de :l\Iaga
llanes; 

Sobre autorización de uu empréstito para 
la Municipalidad de Viña del Mar; 

Sobre modificación del artículo 2, o del 
Reglamento de características (;.e vehícu
los; y 

Sobre modificación de la letra d) del ar
tíeulo 13 de la ley de Impuesto a la Renta. 

Se mandaron archivar. 
Con el séptimo, comunica que ha aproba

do las modificacion0S introducidas por el 
Senado en el proyecto que reglameuta el 
funcionamiento de las Cajas de Ahorros, con 
excepción de las que expresa, 

Quedó para tabla, 
Con el R,o devuelve con modificaciones el 

proyecto sobre juzg'amientn y penalidades 
de los delitos contra la seguridad interior 
del Estado, 

Se dió la tramita,c:ión que expresa el ac
ta, 

Do,9 del /leñor Ministro del Interior, en 
lC's cuale,s enumera los proyedoo :que se 
c~stiman <le mayor interés para ser tratados 
en los que resta dpl período de sesiones 
rxtraordinarios del Congreso Nacional. 

Se mandaron archivar. 

Informe 

Uno de la Comisión de COMtitución, Le
gi¡;la.ción y Justicia, recaído '8U el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputa
dOR, que adiciona el artículo 442 del Códi
go de Comercio en el sentido de que las 
Soeiedac1es Anónimas puedan disminuir su 
capital autorizado hasta el monto de su ca· 
pital pagado. 

Quedó para tabla, 

Solicitud 

Una de don Javier E,yzaguirre, como re· 
presentante legal del Instituto de Caridad 
EVR11gélica o Hermandad de DoloreS\, en 
que pide el permiso requerido para conser· 
val' la pose/lión de UIl bien raíz. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
girslaóón y J llsticia. 

En la hora de los incidentes, a indica.ción 
del señor Viceprcsident e, se acuerda, por 
'ls2Jltimiento clllúnime. ellviar en informe a 
b Comisión de Constitución, Legislación y 
Justieia, las modifica('ioHes introducidas por 
la Cámara ele Diputados en el proyecto de 
ley sobre juzgamiento y penali<lad de los 
delitos contra la segl1l'idacl del ERtado. Se 
acucnIa, igualmente, que r~tas modificacio
nes se tratarún NJ el Senado en la sesión 
del próximo ~[iércol('s, 

El señor Núñez ~fol'gado formula diver
sati obsvrvi!('iolleS relaciouadas ('OH el Presu
puesto Extraordinario. 

El ~eño]' LyOll ha,ce algnnilfl observaciDnes 
t'('f('n~Il te~. a 1 a ~ modificaciones introduei
das por IH Ilollo¡'abl" Cámara de Diputados 
en el ]lro~-('do SObl'(' ,illzgamiento y penali
dad de los <lejitos (:Olltra la seguridad inte
rior cld Estado, y en 'tspe('ial, sobre la que 
f,l' Nf'ien' a la~ <1eeJan\('iolles obtenidas por 
:a Seeciém de Seg'uricl ad. 

Habla "obl'l' etite' mj~1l1o a~nllto, el señor 
~íu1ez ;\!orga<!o. 

Bl s{'ÍJ.or .t\clriún j'Ol'lnnla observaciones 
aeerr:a el" las juhilac:iolll's del personal de 
COrl'pus :~ j(,ITllilla pidiendo qne se dirija 
oficio a ~u nombre, al señor ~Iinistro de] 
lutlerior, aeompañiándole <'1 boletín dr la 



86.a í:lEiSION EX'rRAORDINARIA EN :n DE ENERO DE 1931 993 

pl'esrnte sesión. a fin de que .se imponga de 
sus palabras. 

S? aC11e1'do enviar el oficio pedido, 

El qt'iíor Vieepresiclente manifiesta que el 
únio(~o a·.;;unto de interés particular qne es
tá (~ll t('ree1' trúmitp constitucional y que, 
p01' lo tanto. ha sido incluído en la convo
catoria, es la insistencia de la Cámara de 
Diputado,", en el proyecto de ley .sobre con
tesión de una pensión de 2150 pesos men
:males . a doña EIsa Valenzuela Santander. 

Formula, pues, inc1i1cac'ión ,para ,1]Ue la 
Sala .se constituya en sesión secreta al co
mienzo de la segunda hora, para tratar de 
este asunto. 

Por a,;cntimiento unánime se i;(:epta esta 
indi~ación . 

Si." dan por terminados los inc:identes. 

Entrando en el orden del día,s'e pone en 
discusión pI re,chazo que han merecido a 
la Honorable Cámara d,e Diputados, diver
sa,; modificaciones introducidas por el Se
nado en el proyecto de ley qur reglam enta 
el fUlI('ionamientoeve hs \Ca(jasi ue ,¡~o-
1'1'0. 

Después de breves o'bservaeiones del s'e
tior Ar¡)car, acerca de la modificación que 
se refiere a'l artículo S.o y del señor Villa
I'1'o.el, acerca de la que se refiere al ar
tículo 4.0 transitorio, se acuerda, por asen
timiento unánime, insistir en la a.probaciÓn 
de todas las modificaciones r('oe'hazad~F;. 

Sp p01W, en seguida, en diseusión gene
ral,el pro.yecto de ley de 'la Honorable Cá
mara de Diputados, que autoriza a las So
-cieda,des Anónimas para disminnir rn ciertas 
circunstancias, su capital autorizado. 

íSe da lectura al informe respectivo de la 
Comisión de Constitución, IJegislación y Jus
ticia. 

Sl' su~penc1e la. sesión. 

A segunda hora, y conform(' al acuerdo. 
adoptado., se constituye la Sala en sesión 
secreta, y se adoptan las resolucio.nes de 
que Sl' deja testimonio en a>CÍa por sepll
l'ado. 

Reabic-rta la seSlon pública, se continúa 
la discusión general del proyecto de ley de 
la Honorable Cámara de Diputados, sobre 
autorización a las Sociedades Anónimas pa
ra dismin.uir su capital. 

No h-l'tb1endo uSl!,clo de la palabra ningu-
110 de los señores Senadores, se declara ee
nado el debate y, por asentimiento táeito, 
se aprueba en geneul el proyeeto. 

Con el mismo asentimiento se entra inme-_ 
dia tamente 3 ~u discusión partieular. 

Puesto en disensión el artículo 1.0, en la 
forma propuesta en el informe de la Comi
sión, ~' no habiendo usado de la palabra 
ninguno de los señores Senadores, se da por 
aprobadó e«te artículo en la forma expre
sada por asentimiento tácito. 

Con el mismo asentimiento se apru~ba ei 
ilrtículo 2. o 

Queda tE'1'minada la disellsióll de este pro
~rE'do. 

Su tenor es como sigue: 

PROYEC'l'O DE T~EY: 

"Artículo 1.0 No obstante lo dispuesto en 
el al'tícul04!4l:) del Código de Comercio, las 
sociedades anónimas legalmente instalada.s. 
tengan {) no eompleto su capital autorizadú. 
podrán disminuirlo, por la vía de la refor
ma de sus estatutos . 

Sólo podrán autorizarse las disminucio
nes de capital, previo informe de la lru;

pección (l'eneral de ISociedwdes Anónimas, de 
la Superintendencia de !Seguros o de la ()fi
cina de inspeccióncol'respondientes, segrlÍn 
el 'CIlSO; .r 'Siempre que 3;pare~ca ,que la par
te de capital que se trata de disminuir es 
innecesaria para los fines sODiales. 

L()fl acciollistl1Js segmran respondiendo. 
como si no hubiera existido rebaja de capi
tal, respecto de la:s obligaeiones qu~ la so
ciedad tenga contraídas hasta la ·feooa en 
que queda legalizada la disminueión de ca
pital. 

Las disposiciones precedentes no se apli
tarán a las institueionesbancarias ni a las 
soeiedades anónimas ,creadas por leyes 'es
peciales. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
c,ha de r;u pnblicación en el Diario Oficial", 

Sen. - Extraord. 63 



9!l4 CAMARA DE ,~;L'\ADOR1~S 

No habiendo otro asnnto de qué tratar, 
se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta del siguiente informe de 
Oomisión: 

Honorable Senado: 

Vu€stra Comisión de Gobierno ha toma
dü 00noómientü de un proyec.to de ley ini
eilado un mensaje deS. lE,. el Presiden
te de la República, que conicede a'Ul'l1istía 
a los ciudadanos que (hwyan sido condena
dos, estuvieren procesados o dBban serlo 
po'r Idd~tos de caráctereleetoral. 

El artículo Hl6 del d8creto-l€~ número 
542, sobre E,lecciones, de 2'3 de Septiembre 
de 1925, estrublece que "los miembros de las 
Juntas Eilectorales, de las :Mesas RecClpto
ras y de los ,Colelgios Escrutadores que no 
C>üllcurran a las reuniones determinadas 
por esta ley, que anticipen la hora señala
da para di0has reuniones, o que alteren los 
lugares desrg11ados Iparael funcionamiento 
de las Mesas Receptoras, sufrirán la pena 
de 61 día" ele I'edusión". 

Aldemás, como es swbido, la ley sanciona 
el delito de duplicidad de inscripción en 
l\ls Re1gistro Electorales. 

Pues bien, por ley número 4,313, de 15 
de F'8brero de 19128, se concedió anmistía 
general a los eiuda,danos condenas, qUJe es

tuvieren procesauos o que dehieran serlo 
por los delitos que se dejan señalados y que 
hubieran sido .comeüd{)s con ocasión dé las 
elecciones 'lwoducidlas con anteriorid!ad a 
la fecha de su promulgación. ? 

De lo anterior se desprende, desde lue
go, que quedaron al margen de la a:mnis-' 
tía, los ciudadanos que hahían infringido el 
articulo 60 de la Ley Electoral, est() es, el 
que impone a todo elector la obligación de 
sufragar, bajo pena que hasta el 6 de Ene
ro de 19.310, era de diez días de prisión, con
'l.mta1bles en 50 pesos de mu'lta, y que la ley 

. Jlímero 4,763, de esta feciha, reel11lplazó por 

una simple publicación del nombre del in
fractor y una multa de cien pesos. 

Aparte de que ninguna razón de justicia 
hbona la exclusión que la -ley de amnistía. 
de 191218, hizo de las personas que infringie
ron ,8,1 artículo 60 antes mencionado, defec
tos de proceJdimiento para la expedita apli
cación ele la pena c>ürrespoll'diente a la vez 
que el ,ca:mlbiode legisbción al reSlpecto, 
han movido al Ejeclltiv>ü a hacer ,extensi
vo aquel beneficio a lüs ciudadanos que no 
sufralgaron en las elecciones generales de 
19126 y en las complementarias >ü extraordi
narios que se sucedierün dural1'te el cua· 
drrenio que expidió en 1:9130. 

Alcanza, además, con 'la amnistía a lüs 
infractores· ,d('l articulo 1316 del decreto
ley número 542, que se deja anali~ado al 00·. 

rnienzo de est.e informe, como asimismo, a 
los que incurrieron en el deEto de doble 
inscripción en 19'29. 

Vuestl':l Comisión de Gobierno aCOIge la 
proposieión de S. E. el Presidente de la R.e. 
pública y, en tal virtud, tiene la honra dú 
recomendarla a la a'Probación de1 Honora. 
ble Senado, en los mismos términos en que 
viene cOllcebida. 

Sala de la Comisión, a 20 de Enero de 
1001. - Artemio Gutiérrez. - Oarlos Vi. 
llarrool.- A. Rivera Par~.- Manuel Oer. 
da M., Secretario. 

DEBATE 

.El señor Opazo (Presidente) .-- i,Alg'ún 
r;,eñol' Senador rl2~E'a u<;ar de la 11alaQ)ra an
tes del Ol'den del dia? 

Ofrezco la palabra. 
TeI'Tninaaos 10s incidentes. 

1.- JUZGAMIENTO y PENALIDAD DE 
LOS DELITOS CONTRA LA SEGURI, 
DAD INTERIOR DEL ESTADO. 

El señor Opazo (Presidente).- Entran
do al orden del aía, corresponde t,omar BU 

c(~ll!si:l(~r'ai('ión las mlodificaciolH'.8 introdu
ei,rl,lS por li! Cámara de Diputados al rpl'O~ 

,vedo elel ReIl.1do sobre juzga'l11iento y pe~ 
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nalidad de los delitüs contra la seguridad 
intsriúr del Estado. 

Se va .<1 dar l"ctura a las modificaciones 
relativas al articulo 1.0 
E~ señor Secretario.- En el artículo 1.0 

la Honorable Cámara de Di'putados ha 
reemplazado la frase qne dice: " ... de que 
trata ... " por esta oÜ'a; , ... ' a que se re-
Ü2ren ... " 

A c011t1n uación de las pal rubras . 'Titulo 
JI" se ha sulJstituÍldo la coma por la expre. 
sión "del". 
. DE'spués de la frase "Código Penal ", que 

flgura a continuación ,rle1 "IJibro JI" ha , 
agr'eg'al(lo la Si:g'lüente: " ... y esta loy ... " 

lIa substituído la frase" ... por per,sonas 
no militares ... ", por la siguiente: " ... con 
juntamente por rni'lit:ll'E's o ex"milit:tres v 

civiles, aunque TPsped,o eh, estos últi
lli'ÜS ... " y 

A continación de la frase "¡Oódigo Pe
nal ", h~ l'eempleJ.ado la frase "con el au
mento de pena prescrito Jl'0r ... ", por la 
siguientr: " ... sill perjuicio d€ 1'0 dispues-
to en ... " 

El señor Opazo (iPresidente).- Endis
rusión las Jnodi1ficaciones. 

E1 señor Gutiérrez.- Cuandú el Senado 
discutió por primera vez este }Jro~2c:to, yo 
guard~ I'Pspecto de ,0, disl'I'eto silenóo 
pÜr(¡Ul' hahía tendo el honor de ser un~ 
de los miembros ¡le1 Cong-resD (jlle fueron 
invitados por S. íE. el Presidente de la Rf'
públi.c1t a acompaiíarl0 en el viaje que 11.i
zo con el objete de visitar la (;.x,posición 
ganadera de Osorno. 

Creí ('Úl1veniente no Illanifestar opiDJión 
all.nm¿, rll aquella Oea,W)ll p:l!';. 'Il::~ no pu
diera considerárseln cmnú una lisonja al 
Gohierno, y por eso preferí guardar silen
('ió. Pero,desgnwiadam2ntc, en la dmcu
sión de es.te proyecto en la Cámara de Di
putado;.;, ,he sili·o il·luLlitlú ~tOl' UUlJ ~1.,~ 1lJ:S C,)

rreligionarios, quipll ha imJllll~nado mi a .. ·.
titrlld a este l'f"prl'to en forma que no ll\(,-

1'2ZC'Ü. 

Cuando vo,té el proyecto. lo hice con ple
na ('oneienria, porqne wy de los que creen 
que t~ GobitTno el?l país I_,~th hoy en roan:)s 
expertas, y no me arr,"piento ni me> arre-

pentiré de íllPolyar cún todas mis fuerzas a 
un Gobierno como el ,aetual que tanto bien 
ha hecho al.p&iís. 

El ~eí-lür Rodríguez Mendoza.-·.M:uy bien. 

El'il'llOr Gutiérrez.-Crul q'l,~ las clas3s 
obreras, ni en 'éien año:s de Ja.bor tesonera 
y perseverante, ha.urían pod~do conseguir 
que el Congreso abriera sus pU2rtas a la 
avanzada le¡gislaeión social con que !hoy 

cuentan y que tantos bened'icios w'iportará 
al p.ueblo. 

Esto no paSalba antescuall'do predomina
ba la po1itiquería, de muy buenas intencio
nes, de muc,has promesas del Presidente de 
la República y de sus Ministros, en e,} S2n
hilo ete mejorar la situación del pueblo; 
pero la veI1dad es que jamás se consernÍa 
algo, ninguna ley se despachwba, po~ue 
bastalba I)('f(lil' se'glUlda discusión para que 
se frustraran hasta los más buenos propó
sitos. 

Nhora };¡ s Cámaras traibajan, y por eso, 
cada vez que veo que por la prensa O' por 
otros conductos sc trata de desprestigiar 
nI ParlamentJ, no egtoy de lllCuertlo con esa 
eam:paña, pues tanfu .ésta como la otra Cá.
n:ara ha pr2stado su más entusia,sta coope
ración al deSi'pa¡cho de los proyectos que en
vía rl Ejecntivú. 

Yo fuí invitado, como digo, a la rExposi
ción de {)sorno, y en esa jira me convencí 
de que el pueblo de Chile ha d2speriado, 
por decirlo a.sí, pues descle Victoria al sur 
no hubo estación de los Ferrocarriles que 
no eSiiuvi'eril rep12üt de gente que dese&lba 
ver el paso de'l eOllYO<y. Aut,oridades. obre
ros, comerciantes, agricultores, etc., todüs 
qllcrírm dar la bienvenida al Presidente d3 
la Hcpública YicomitiÍva. En Osomo tUTI
mos ocasión de presenciar una verdadera 
apoteosis. 

De<;pnés de la Exposición fuí im-itado a 
la provincia de Cantín, y allí como se1Jeden
tos obrc-ros hicieron una manifestación y me 
l1uto,r:z:won para que yo malli-Eest.ara perso
lln1mell1e a S. E. e1 Preside.nte de la Re;pú
bliea lR 3Jdhesión de Ia,sdases t.rabajadoras 
de ('''él región; para. qUE le hiciera pregente 
,[ue lo:~ miembros del Partido Demócrata de 
Temuco, Imperial, 11auta1'O y Vietoria 8'1-
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ta ba n dispuesto, a ofrendar ,>us yj¡das, si 

fuera llrccsario, (>11 aras de 1:1 tranquilidad 

públiea; me agregaron que si era preciso to

mar un rifle, lo harían con gm,'to' cm dcf"msa 

de las in"tjtue¡one~ (lel país, 

Yo perdono a la peTsona que me a ludió "11 

la otl~a Cámara en la farma en que lo hizo, 

dieie'l1!c1o que yo había cavado mi fo.s,a por 

habe'l' yoünlo e<,' P"y,,·, ,l. 

Mi yiÜa polít~ca lacol1occn todos. So:).' de 

oriQ"l'n hllmih1p, pero no teng3 odiGS para na

die . .Me eduqué en 1Ina c'scuela que condenaba 

acremente a la aristocraieia po:r el modo con 

que ejercía el Poder Público. 

Ahora esa aristoeracia ha capitllLid,(), esa 

ari,stocra,eia que si es cie-rto (/1:(' abllsJ ,le1 

porlel' que tuvo en S;l:-< malln' durante 1.,111 lar

go til'mpo, también ]0 f'''; que hizo Jnltchos 

bipIl("s al pai,. 
y pntonces ¿ qué es lo que nos resta ha('er 

alwrn? ..:\.rmal' al GOibiel'110 de lal5 facultades 

Cx'T<lc,rdinal'l:b qu" 118-- 11:1 pCllid:) para eyi

ta r i'l h'a,,,to1'11 (: ~' ¡él :Illll rq nía, que' 8 1ll1'la 

C0:1,1110('1I; que, }HYI' e: <'011 Í1"ari ,:), tra"n 1111 

mal~·;1ar, t;antn lnternn ('omo ('xtl'l'llC, y por 

SUpUí'st,o queuo desra:lllo'S eso los 'que ama

mos verdadel'ame,nte a nuestra patria, 

Tenemos U11 Pres,idcntt' di' la Uppúblieil, 

qu(' es g-arantía para tO'dos; y I'i, UPsg"1'8t'ia

damente, ha habido en algún caso alguna 

TWr'-;('C1Wióll in,Íll>:tn. pI mismo Presidente "e 

ha apre~urado a p011ede tórmino. I J<1prneba 

d(' ,e:;t;e ascrto (':S qlle <lea bOlle ln>POIW]'ll\(' 

dí' un pl'oyccto de amlli~tía para cuatro 

tipógr,afos, que en fmoma má" o menosino

N'ntl" e.,t,aha:ll imprimiendo jll'oelamas 'inb

versiva"s. 
Por ,eso, declal'o qllP ahora y SipllIjJl'e vo

tan'; todos -los ,proyect()iS quP tiendan el ase

gurm' el mantcnimJieT1tod~l orden público, 

queí's 1:1 b3$e fun!d~mental de la¡ República. 

El señor Ríos (don .Jn8n Autonio),-- Fui 

ruh'mlutamentí' ('J()intraIT() a la ,dicta¡ción de 

esta l'ey en ,la forma BU que fué prrsentada 

po'I' f'll Ejí'óC'utivo ,e informada. pol' la Comi

sión de Legislación y .Tust~ci:a de .. 'Sta Ro

noralhl.l' COirtpora;ción, 'P0rqUí' la cOl1sideré 

irmecle<slliria e ifl(mnrVm1uente y 'P<Yrquí' -esti

mt~ que una ley dí' elsta H'8it.U'raleza despl'e,'3'ti

gi3 al país' y a sus gohernantl'ts, 

El pl'()iyectlo avrobado por el Hemora,ble 

SenadoeIl'tregruba el juzga'll1ienJto dr 1().'1 de

Eto,> ,contra !};t seguriidad interior del E~ta-

= 
tl0 a los Tribunales eSitialblecid!os para el 

ti'l'mpo de guerra y 110 h81cía distinción en 

que esos de,litos fu('rencometid~ pOlr mili

tarE'J"; () pm civiles, para los ·efelCt-Ois del 'rri

hunal qu P debía juzgarlo'''' 

La HonÜ'I'abll~ Cámrll'a de Diputados ha 

mOldificado esta':> di;,;!po.siciones y la'l ha he

cho más lógica,,, y má" humana:::, C'Sltable

ciendo que lo'} mil i tare"! que C'OiIIwtan ('<sto''! 

delitos Sí'an juzgado,,,. por tlrrblmafles miaita-

1'1'8 y los civücs pOl' tribunalle" civiles, 'fle

jan do, aclc'l11á" una il'amita,ción p,special pa

ra el ]'(~cur"o de alwL!.ción Y mantí'ni'endo 

rl de revisión. 

Se ha suprimido la iuea a bsurda de preten

del' ca.stigal' la t.entativa y el delito frustra

do comoClpli;:;o >consumaclo y se ha consulta

,lo llll<l pena nmvor, lo (1\lI' a mj juicio e·'I 

justo, pal'<1 lo,; dplitos cometidos en la per-

1:1 del Presidente die la RerpúblÍICa, com3 

un m edio ,de I.'fí'ICtlUl r 1lna 511bll.'vacióll o con 

o'casiónde ella. 
Tod~l.s ,esta" re forma, illtl'oc1neidas al 

mensaje c1pl Ejl'cutiyO ,\'. adí'más. d d:e:s€o 

de no apal'ecer como negándosí' a otO'l:gar 

facultad!:'" más H;111'11'113o;; al Gobierno para 

re![lrímü' lo,; delitosell contra ele la ",'guri

dad interior 11el Estado, condl 'i(, ha prert:en

(lídol'olocar por alguno,~ a }os Senadorí'SI que 

no yot.:ml0'i f·l ]1l'oyl''Cto aprobado por Ja Co

lIli"iúlI dI' L,':,.!'i"lación QJe ~sta" Honoroable 001"
pora,ción, me hwcel1, Sieñor Prpsidenü\ dar

lp mi yoto al proyecto 3]11'()ibado por la Ho-

1I0ra1>lp Cámara de Dipllt1ados, COll 1a l'eser

ya a <"JUl' llll' rc'fc'riré m~s adE'IHllte. 

Si .~() (, t'c'~'l'n(lo, -í, q Il(' ('~t\' Pl'o.\'!:',eto es 

illIll~"~~;I]'i(, .\' <\\1('. n pesar ele' las reformas 

1nt]'Ü'duc1ua~, s(,1':1 mal intel'preÍ<lldo en el 

grnoso de la opinión nacional, que no verá 

en él sino un motivo má.s de persecuciones. 

PÜ'l' lo que re,spe,c-ta al H,rtícu~{) nuevo 

agregadopol' la HOl"lora'blp Cámara dí' Di

pllí:ldo'i y que figura {"OH el núnlt'I'o 11 í'll í'I 

pl'oyecto, (V>ho de01arar que no ('Sito,\' de 

alcuerdocon ó1 p:wquP lo >considero contra

rio al espírit.u o al propósito que ''le tuvo en 

cuenta al proponer e~ta :ley ~' porque, en 

p1'I','ielleia de llUesü'a legisla'ción actual. lo 

conSlidel'() l't',d Ul1!d~l.nt(', 

E,] TH-1l11'l'T' inciso d" e·E-'te a:rtícul0 di,ce 

;,,'sí: 

"1\0 tenul'án valoT probatorio a,:1gnno 

las declara,ciones que se pres!t:en ante perso-
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na" <l\1toTida:rles que 110 sea el 'l'ribullal a 
qUlen corresponda legalmente el cono·ci
llllllnto dc'l l)]'oce~o". 

~Entl'etanto, y relacionarlo con esta mate
ria, el artículo 509 del Código de Procedi
miento Pflnal, dice así: 

".J-la confesión del reo comprobará su par
ticipación en el delito, cuando reúna las 
condicionelS siguientes: 

1. a Que s{~a prestada ante el Juez de la 
causa, considerándose tal no sólo a aquel 
cuya '("ompetencia no se hubiere puesto en 
duda, í3ino también al que instruya el suma
ri o eH el caso del artículo 68; 

2. a Que seapre.~tada lib]'{, y consciente
mente; 

3. a Que Pi. hecho confesado :"ea posible y 
aÚll verosímil, atendidalS las circunstancias 
y a.ccidentes de aquél". 

:l.a Que el cuerpo del delito esté legal
mente comprobado p01" otros medios, y la 
confesión concuerde con 1 as circunstancias 
y accidentes de aquel". 

y el artículo 512, del mismo Código es
ta blece lo sigui en te: "I~a confesión que no sr 
p/restare ante el juez de la causa, determi
nado en el número l. o del artículo 509, y 
en pr€í3encia <lel ;;ecretario, lloconstituirá 
una prueba completa, sino un indicio o pre
sunción, más o menos grave según las cir
cunstancias en que se hubiere prestado y el 
mérito que pueda atribuirse a la declaración 
de aquellos que aseguren haberla presencia
do"" 

De consiguiente, el valor de las declara
ciones que s'e presten ante personas o auto
ridades que no sea el tribunal a quién co
rresp·onda legalmente el conocimiento del 
proceso, en este caso, digámoslo claro, los 
agentes de la Sección de Seguridad o de In
vestigaciones o Policía Internacional, no sr 
cómo llamarla, no tienen otro valor que el de 
un simple indicio o presunción judicial. Y 
para que las presunciones judiciales puedan 
constituir la prueba concreta de un hecho, 
dice el artículo 516 del Código de Procedi
miento Penal: "Para que las presunciones 
judiciales puedan constituir la .prueba con
creta de un hecho, se requiere:~ 

l. o Que se funden h€chos reales y pro
bados y nó en otras presunciones, sean le
gales o judiciales; 

:2 . o Que sean múltiples y graves; 

3 . o Que sean precisas, de tal manera que 
una misma nü pueda conducir a conclusio
lles diversas; 

4. o Q-ue ."lean directas, de modo que con
duzcan lógica y naturalmente al hecho que 
de ellas s-e deduzca; 

5" o Que las una concuerden con las otras, 
ele manera que los hechos guarden conexión 
entre sí; e induzcan todas en contraposi
ción alguna, a la misma conclusión de ha
ber existido el de que se trata"" 

Estimo, pues, señor Presidente, que no es 
llecesayia la <lisposición agregada por la Ho
norable Cámara de Diputados, porque rrue"s
tra legislación actual contempla los casos 
(lue dicha <lÍ\~posición ha querido prever. 

P"l'O, a u Ilque yo ]lO comparto de la opi
niún de la mayol'ía ¡le la Honorable Cáma
ra de Diputados, 4ue aprobó este artículo, 
hat:ita ciedo punto, justifico su actitud y 
quizás ... ¡ {'Il su caso y sin mayor estudio, yo. 
tambirn habría votado favorab\emente e&ta 
dispo"ieiún. E~ tanta la indignación que St' 

nota ('11 todas partes, sefior Presidente, en 
cOlltnl de la;.; actuaciones de algunos jefes 
y agelltet-; de la Sección de Seguridad, que 
110 eS raro (ll1e se hayan aprobado disposi
(~jones dt~ esta naturaleza, que tienden a 
poner coto a los abusos de €ste servicio. pú
blico que a diario se vienen denunciando. 
en la Honorable Cámara de Diputados. 

Yo m"po, señor Presidente, que el Hono
rabh' Senado no debe aprobar esta disposi
ción. y por mi parte le negaré mi voto" Pero. 
me asiste la más absoluta confianza que, tan
to :-;. E. el Presidente de la 'República, 
como su Ministro del Interior, cuya hombría 
y r,ectitwl me hago un deber en reconocer, 
lJabnín de ]lOller remedio a los males que se 
,11ce existen en los servicios de la Sección 
de Investigaciones y no habrán de permitir 
qne se siga ultrajando y vejando a ·ciuda
danos dé' esta República, que, necesariamen
te, tendrán que salir de allí amargados y 
dispuestos a peores actividadelS en busca de 
la humana y natural venganza. 

El señor Hidalgo.-Entiende, señor Pre
.~idente, porque no he tenido tiempo de im
ponerme en detalle de las modificaciones 
que la o.tra Cámara ha hecho al proyecto 
-q11e una de eUas consulta una idea que no 
está contemplada en el proyecto que aprobó 
el SImado o sea la relativa a determinar la 
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sanción en que incurrirán las personas que 
infrinjan la ley sobro8 abusos de la libertad 
de imprenta, es decir, los que trafirluen con 
E:l expendio de estampas inmorales, COn li
hros (TUl' perturben la honcstidad de las co.~
¡nm b1'es, o8tc. 

El señor Arce (1Iinisiro ele ,Justicia).
I\'rmítame el señor So8nador una breyc il1-
t,'rrupción. 

Efectivamente, 11n miembro de la Comi
sión de r-legislación y Jl1>sticia de la otra Cá
mara propuso que se incluyera como par-
1" del pro~-ecto o8n debate uno de los pá
n'afos de la ley sobre abusos de la publici
dad; pero al considerar la Comisión por se
gunda vez el proyecto, retiró esa indicación, 
y es así como ese párrafo no figura en 081 
proyecto aprobado por la otril Cámara. 

Por lo demás, el púrrafo a que se refirió 
dhonorahl{~ Diputado a que he aludido con
" ,1erua con la disposición del artímllo 123, 
'11'1 Córligo Penal, que, según creo, estable~ 
é'é que los que por muchos otros medios i11-
:lujeren a alterar o alteraren la tranquilidad 
pública, caerán bajo la sanción (rUe el mis. 
tJJl) establece. 

El señor Hidalgo.-~Ie felicito de lo que 
'teabo de oir al .~eñor "l\Iinistro, porque en
ri,'ndo <[He clurante la discusión de este pro
:~ecto en la otra Cámara, un distinguido 
nli€mbl'o de ella, cuya versaeión en mate
rias penales todos reconocen, impugnó la 
¡'lea de incorporal' a él el párrafo de la ley 
.(1 (Iue he aludido. 

Pero la gravedad que tiene el proyeeto 
'!tw yudve a ser considerado por el Sena
do c6tá en que, desgraciadamente, la Cá
mara, está siendo, en el momento en que vi
"irnos, más papista que el Papa. En €f€cto, 
{>l Gobierno solicita del Congreso una ley 
de emergencia que regirá durante tres años 
y (Iue consulta disposiciones verdad€ram€n
tt~ tlraconianas ]Jara reprimir cualquier 
atentado contra la seguridad interior del 
Estado. 

El Senado, considerando que esa ley será 
de absoluta inutilidad, considerando, como 
c(m mucho aci(~rto lo ha dicho el honorable 
'ieñor RÍOS, que ella le reportará al Gobier
JlO más bien desprestigio que honra, ya que 
será una especie d€ espada de Damocles co
loc:ada sobre las cabezas de ciudadanos. que 
110 !Siempre saben agacharse ... 

- ,---~- -_._---- ._. -- -._-~---- - -- -- ----. ----

El seüor Ríos.-Yo me referí al proyecto 
tal como fué despachado por el S€nado, ho
norable colega. 

El señor Hidalgo.-Yo me refiero a él tam
bién, señor S€nador; el Senado, como decía, 
esta blecló que ella regiría sólo por un itño, 
con el objeto de que el Gobierno tuvieile 
tiemjlo ]Jara estudiar y proponer al Congre
,,(¡ 1'11;1 ];'3' (lL1~ fije las pcnas que correspon
d('l'ún ,¡ lo que se ha venido llamando deli
tos políticos, y entretando, la otra Qámara 
] p h:l el a do vig'encia indefinida. 

Lamento no haber podido traer a la Cá· 
mara uno de 1013 últimos libros dcl seí'íor 
.Jiménez de Azúa, qU€ debe ser conoc~d,i del 
señor Ministro, como distinguido ju; .. ~sta, 
que (','; .• Timénez de Azúa condo8na en esta 
obra el hecho de que el Código Español re
e ién ,lidado consulte disposiciones qu\~ ,oqui. 
varan los delitos políticos con los jc~:1tos 

comUllPS. 

La escuela moderna en materia de pena
lidad. desde la doctrina de la irresponsabi
lidad hasta la de la impntabilidad dcl delito, 
ha l!pcllo cliferenc:ia siempre entre el <lel:h 
común ~' el delito político. Y si esto lo sabe 
ln TIollonlbl(, Cúmara, si esto Jo saben los nu
mrro;.;n" :1 bogados y hombres versados (>n de
l'ecll(¡ qn,> fOI'man parte de ella y que colabo
ran con el Gobierno, bien pudieron haber es
tableeido ese mismo principio en este proyec
to. 

Esta disJlosiciónque el honorable señor 
Sel101' Ilíos decía que no votaría, yo, que no 
soy jurista, nn tt'nc1rÍa ningún inconvenien
te e11 aceptar. 

Al~'ún coto se ha de poner a los abusos 
que cometen los funcionarios o agentes que 
dependen del Gobierno. La propia 'Constitu
ción <lel Estado, que, modestamente, contri
buí a elaborar, C'stablece que las personas que 
sean vlctimas de persecuciones o prisiones 
injustificadas, deberán ser indemnizadas por 
los daños o perjuicios materiales o mora
les que hayan sufrido. 

Pero la Honorable Dámara de Diputados, 
en vez de someter el delito político a una 
penalidad distinta que el delito común, en 
vez de disfioncT que los civiles que sean res
ponsables de delitos contra la seguridad del 
Esbdo no quedarán sometidos a las disposi
ciones que )'ijan a los militares que incunan 
en esos mismos delitos, 'confunde en una mis-
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roa disposi<:ión a los civiles con los militares 
que cometan algún delito de esta especie. 

Según eo;to, sin comproba'ción alguna, por 
o;imples sosprel1as o calumnias, se puede acu
sar a un ciudadano de que 11a desarrollado 
actividaclrs eOlltra el Gobierno, dejándolo 
sometido a la~ seyeras dis'posiciones de esta 
ley, respecto de lao; cua les el señ or Ministro 
no quiso <IC(']1t<11' modificación alguna en 
esta Cámara. 

Sin embargo, la Cámara d(~ Diputados ha 
podido modificar substancialmente el pro
yedo, en forma qur a una ley de l'mergencia, 
que í'l (iobierno solicitó con carácter tran
"itorio. l(, ha dado. afrrntando 11ue;:;tra 
le~dslacióE. <:arácter de permanencia. 

Si el Gobierno hubiera solieitado del Con
greso una ley (lue trndiera a mantener la 
l11iís rí¡rirla disciplina en las fuerzas arma
das, yo 110 habría tenÍll0 incoJlycniente al
guno en \Cotarla; 'pero no puedo a~eptar en 
manera. alguna, disposiciones como la apro
bada por la olTa Cámara que deja en igual 
condí'ción a los civiles con los milital'es que 
se hagan reos lle delitos (,Olltra la seguridad 
interior de] Estado. 

En consecuencia, yotaré en ('ont1'a de la 
modificaci{m de la otra Cámara, relativa a 
dar a esta ]e,\' vigeneia indefinida. Cuando 
se di:wntió en el Senado la disposición que 
la hacía regir por tres años, plazo que el 
Senad() !'e(]ujo a uno, manifetité que, en r~a
lidad. esta le~' nO iba a tener aplicación prác
tica, Clue iba a constituir para el propio Go
bierno una especie de brasa ele fuego por 
los abusos (lue habrán de cometer segura
mentr las autoridades subalternas, y porque 
el ánimo público no habrá de tranquilizar
se aplicando las disposiciones draconianas 
qne ella contiene. 

En favol' del pronto despacho de esta ley, 
se hizo referencia en esta Sala a los he
chos ocurridos en Septiembre último en Con
cepción, y al atentado clelpuente del río 
Maipo: pero yo estoy cierto -de que no ha
brá ningún honorable ,Senador que pueda 
repetir ahora semejantes argumentos en 
abono de esta ley, sin hacer abstracción ab
soluta del rE'speto que se debe a la verdad y 
a la justicia. 

Por las consic1era'ciones que he expuesto, 
mantengo mi modo de pensar en orden a 'que 
E'sta. ley debe regir por un año solamente, 

ya que consulta disposiciones de excepción 
que no deben regir indefinidamente. 

El señor Korner.- El que habla, fué uno 
de los Senadores que votó en contra del pro
yecto en debate, cuando éste fué discutido 
por primera vez por el Senado. Procedí así, 
no por :-;el'contrario al Gobierno, a la 
actual administración de la República, sino 
porque estimé que la aproba'ción de una ley, 
en la forma en que nos fué presentada, era 
contraproducente, que llroduciría efectos 
contrarios de los que de ella se esperaban. 

N o soy partidario de que se tomen me
didas de rigor, aun cuando soy muy parti
dario del actual Gobierno. y he creído que ne
gándole mi voto al proyecto, lo favorezco 
más que aprobándolo. 

Como la Honol'i¡ble Cámara de Diputados 
ha introducido al proyecto modificaciones 
fundamentales, lc daré mi voto favorable a 
aquellas dispo&i(~i(lnes que me parezcan con
venientes, reserván dome el derecho de re
chazar aquellas otras que no estime acep
tables. 

El señor Rodríg'uez Mendoza.- Entiendo 
que se encuentra sobre la :Mesa del Senado, 
un informe del señor Ministro del Interior, 
el cual absuelve las preguntas formuladas 
por el honorable señor Lyon. 

Entiendo que hay conveniencia en que se
pa el Congreso y el país entero, que el Go
bierno, por intermedio del señor Ministro 
del Interior, ha remitido antecedentes que 
niegan que haya habido flagelaciones en las 
personas de los inculpados. 

El señor Opazo (Presidente). -El oficio 
del señor Ministro se halla a disposici6n de 
los señores Senadores. 

El señor Oabero. - Desearía saber qué 
impresión le merece al señor Presidente del 
Senado, la comuni'cación del señor Ministro. 

El señor Opazo (Presidente).- Su Seño
ría puede imponerse de los documentos en 
cuestión, que no constituyen propiamente 
un informe del señor Ministro. 

El señor Lyon.- El conocimiento de este 
proceso se ha entregado a un Ministro de la 
!ltma.Corte de Apelaciones, quien ha dicho 
que ha habido ,flagelaciones; de modo que me 
llama la atención que se digaqlle no las ha 
habido. 

El señor Rodríguez Mendoza.- Los ante
cedentes remitidos por el señor Ministro del 
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Interior, niegan el hecho de que las haya ha
bido, 

El señor HidaIgo.- Mientra's tanto, los 
inculpados eu este proceso han sido depor
tados, 

El señor Secretario.- Los antecedentes a 
que se ha referido el honorable señor Ro
dríguez Mendoza, no constituyen un infor
me emitido por Go;bierno, sino que son un 
conjunto de copias de documentos y actua
ciones producidas en el proceso. 

El señor Lyon.- En realidad, el Gobierno 
no puede manifestar su opinión sobre este 
asunto, pues está entregado al conocimiento 
dp la justicia ordinaria; pero sería conve
niente que se hiciera aquí una declaración 
oficial y solemne en el sentido de que el 
Go:bierno va a tomar serias medidas en or
den a averiguar e investigar si ha habido 
en éste y en otros 'casos, flagelaciones, No 
es mi deseo referirme sólo a este caso es
pecial, porque es "vox populi" que constan
temente se hace víctimas de atropellos a las 
personas de los detenidos para obligarlos a 
declarar. 

Esta situación no se puede mantener en 
un país que se precia ,de civilizado y el Con
greso no puede hacerse solidario de los ac
tos vejatorios de la personalidad humana 
que se dicen cometidos por la ¡Sección de 
Seguridad. De modo, pues, que el Gobierno 
está en el deber de tomar serias medidas en 
orden a reprimir esos a'ctos contra las per
sonas de los inculpados. 

IEl señor Azócar. -Tiene sobrada razón 
el honoraMe señor ,Lyon en lo que ha ex
presa'do y por mi parte, puedo a;grcgar que 
he leído los antecedentes l'emitidos por el 
señor Ministro del Interior, y que, hacirn
di> 'honor a las fjrmas que tirnen estos de: 
cnmentoti, a pesar de eso, creo que no 11('
van al convencimiento completo, rrbsolutn 
dl' que no han ('xistido las flagelaeioneti que 
tanto comenta la opinión pública, 

Este asunto está entregado a la justíci1 
ordinaria, ':1 la Corte de Apelaciones en el 
auto en que conc€de la excarcelación ba~o 
fianz,a, ordena, por unanimidad, que pasen 
los anteeedentes al Juzgado Militar, a fin 
de que conozca de este negocio y persiga 
las responsabilidadelS eorrespondienter;;: de 
manera que hay conveniencia en hacer esta 
inVestigación, a mi juicio, para el prestigio 
del Gábierno y del Parlamento, y para cal-

mal' a la opinión piÚblica, que e"tá profun
daIllf'ute irritada con !estas !flalg'elaoeiones, 
qne .\-0 no declaro si han existid o o no, 
irritar·ión que no se va a destrul¡: con de
claraciones ([ue tiehagan aquí, refiriéndos0 
il docum ü nt06 que no se pueden ll'er, 

Yo l¡e ('ombatido siempre estos prol'ec1i
'lli;'1l10'; inquisitorial e". ISe me subleva la 
San¡!Tr, (~uanuo oigo hablar dl' estas cosas, 
~- rt'C'up]'(]o, todavía. la fuerte impresión que 
m(' causó Ulla naegelación que presenCÍoé en 
t'l 'l:¡¡ill·teL ('uandohacía el r-;ervicio militar. 
Esta impre¡.;ión fué mU0ho mayor aún, cuan
do supe que ese castigo había sido injusto, 
porque el individuo acusado del robo ue 
una ('olcha en el cuartel, resultó "er ino
centr de tal üelito. y ya 'los azotes qU(~ Jla, 
bía sufrido f'] inculparlo, nadie f;P lo,; podía 
retirar, 

En la épooCa aetual, con el grado de ciyi
lización que hemo,s alcanzado. oíl'ha.blar 
aquí de flagela,ciones, es algo (IUe l1Qt; hace 
aparecer retrocediendo a los tiempos primi, 
tivosml que no se tenía el con'cepto del re<;· 
peto que se debe a la prrsonalidad huma· 
na. 

De manera que yo, como leal cooperador 
del Gobierno, habiendo votado el 'proyec
to, pido también que se haga una amplia 
illyps'tigaeión sobre este asunto, y que esta 
illy('",tigación, que se acordó por la unani
midad de la Corte de Apelacione',;, no tie 
dttenga por ningún motivo; que se proy€c
te en (Jsta enestión t.oda la luz :posilble, y 
que, ('JI ~pgnida, se publique la sentencia 
que será lo único que pueda satisfacer a la 
opinión púhlica. 

El señal' Arce (~inistro de Justicia), -
Voy a hacerme cargo, brevemente, de las 
obscn'aeiorlf~s que ha oído p] Honorable Se, 
nado, 

En primer término, 6e objeta d proyec, 
to jlrimitivo que pl'etientó el Gobierno a la 
c'onsideración del Parlamcnrt:o, y se (líe e 
que era rlraconiano,que confundía bajo 
HIla misma a u toridad a eivileti y milit.ares y 
qne a plica ba procedimientos que estaban re, 
pugnaclog por la trarlieión jnríclira de los 
pueblos ~. pOlO la opinión de los tratadistas 
sobre' esta materia, El proyecto, por su par
te, (;omo lo deeÍa su exposición de mot.ivoti, 
era un proye{·to de emergencia, y se busca
ba que fuera aprobado con premura. 

N ació la primera necesidad de este pro-
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yecto a raíz de los cwontecimientos de {)on

cepción; de'8pués se produjeron !hCC~lOS qur 

aceleraron la presentadóndel respectivo 

mensaje, a quro yo concurrí con mi firma 

patrociniillllolo, para procurar su pronta 

tramita6ón y estudiar aqupllas rp,funnaf; 

'flllP fupran lleCelSal'ias. 
Dentro de la Comisión de Legislaci{m :: 

Justicia de esta Honorable Clllnara, se in

trodujeron ya enpste proyecto aLgunas mo

üificaclOllP'i que lo hacían menos duro, y 

esas modifi,('aciolles se introdl1jPl'on de 

:\C'l1erdo ('on el 2\1inistro que habla, que e11 

todo momento qnilso satisfacer los anhelo¡:; 

de la mayoría del HOllora ble Senado. 

Pienso, señor ,Presidente, que una ley de 

('meI'gel~c:ia, una ley penal de emergencia, 

no puede ser juzgada ni üebe "el' juz¡gada 

con un critm'io de trataüista. Todas las le

YI''> tienden a satisfac:er una Iwt,esidad y, 

según sea la necesidad,es la ley o 

Por otra parte, esta delincuencia políti

co-socia,.], 'ha venido "iendo considerada en 

todos Jos países con diferente critrTio, de 

acuerdo, también, con sus necesidades his

tóricas o accidentales, y no es efectivo que 

~e haya reservado para esta. clase de de

lincuencia una penalida,d más suave y be

lligna que pan la delincuencia común, sino 

'que únieílmente Re ha buscado la manera de 

elc~ir una penalidad adet,uada. 

Como ha cambiado por conccnso, más o 

lllPUOS generalizado, (,asi unánime, el fun

damento del derecho de penar, PI proce

dimiento pen,al y la sanción tienen que c,,· 

tal' de a·cuerdo con el fundamento que se ha 

buscado y aquélla es mayor o menor, según 

sea la, peligrosidad del agente que perturbo 

la mart,ha ordinaria y normal ele los países 

J' de las soeiedades. 
~o fuÍ más liberal, eomo me ha repro

chado alg¡ún señor Senador, en la discusión 

de este proyecto en el seno dI' la Comi

sión de IJegislaeión y ,Justicia, pOlX!ue la 

forma en que se iba procll1eiendo 1'1 debate, 

n o me 10 permitió. Además, el pl'o,\'eeto iba 

a ser tratado pll el carácter de suma ur

gencia y no había tiempo para el I'iJpOSO 

y meditación necesarios al estudio que pll

dieTa satisfacer a la mayor parte ele los 

miembros del Honorable Senado o Cuando PI 

proyecto fl1é a la Honorable Cámara de Di

putados, ésta derlaró sólo la simple urg-en-

cía y entolbces hubo, en cambio, la posibili .. 

dad de que ell.el Sien o de la Comisión de 

!I.Je gi s!l a ciiónl ~y Jus:Uiciia cll' dieha C,á.nmra. 

sus miembros yel que habla estudiaran d·.: 

llUevo el prüyrcto y buseal'an las soluciones 

,q1l'2 se habíal1 redama(lo ·con ills,j,,;ttmeia 

PO!' rnrH:hc!f; al' los impu¡!lladol'es clpl proyec, 

10 ('1\ ('Sta Sala. 
A mi juicio, e:,;as sol11cion\'5 ~(' i'll,oolltra

ron: el amblpute qlW reinó en l¡¡s l'pnniones 

de J¡¡Comisión, las "n¡restiouf'" qn(' hubo 

de parte (lrlGobil'mo :v (1(' los miemhro<.; 

d" la Comisión, todas tendiente" a mejorar 

el proyecto, están demo"tranc1o, .iunto eon 

la votación (~on que el pro~'edo fui'> apl'Oba

do en geneTa:l, que la ley rl':,;pondl' a una 

11el'psidad y que el Parlamentoo rppresenta~ 

do por la Cámara mát,; joven X nerviosa, ~.an

cionaba la llf'ce<.;idacl de lel?islar snb¡"e la 

m.1teriao 
Todavía más: fué desig"nado eOIll n infor

mante de la CDmisión, el honorable Diputa

do señor tLittré Quiroga, qu(' en una expo

sición Uena de doctrina y de f'tlpíritu pú

Iblico, llena de ecuanimidad ,\' de patriütis

mo, dió los ·fundamentos del proyecto que 

.se presentaba a la aprobación de la Cá. 

mara con casi la unanimidad de las firmas 

ele los miembros de la ,ComÍsión l'espp(o.tiva o 

No ·quiero repetir, señor Presidente, en 

peores frases, 1'0 que aquel honorable Di

putado manifestóeon el talento !' la Yersa

ci¡)n qne le earaderiz;an; pero sí, debo insis

tir en que d,espué'\ de apI'obado E'l proyecto 

por la Comisión de J}egislación y Justicia 

ele aquella Honorable Cámara, nadie dijo 

que fuera draconiano o lque se prestaba pa

ra encubrir propósitos torcidos, ni mucho 

menos que sirviera como arma eontJ'a los 

ciudadanos o las gai:aútías que 1;1 Constitu

ción les otorga o Por el contrario, s(' ereyó 

que la g'I'aveda'fi mayor que ent,('rraba el 

proyecto primitivo, (que era la de entregar 

11 lüs civiles (jUI' aparet,Íeran ohrando solas 

{;nntra la 'wguT"idad del Estado, al juzga

miento o sanción lie tribunales militares o 

mixto", había desapan'cirlo, o" llnp el pro

:vedo sr hahítl mejora(lo (O()]l 11iv(,1',a" refor

mas. 
,Se dcl'laró, todavía, que I;on í'sto sr da

ba el primer paso Iha'cia Ulla ley penml11en

te en orden a la delincuencia políti.co-socia1. 

y, corno a pesar de nuestros propó'!itos, que 



3"0 entiendo que de bell ser ("()E1LlIWS a t(}do~ 
los chilenos, de bUG(",IT' l:J ]1o]'mali,laú :" di' 
nfianzarla, puede o t nr'11 l' que ~olJl'(,vI'Jlg:l 

l'l1aLqnit'l' aconteeimiento qlj(' 1l,1~',: lll'('I'~a· 

l'ia lllla ley eomo la CIne St' ya ;;Ic1i)etar, 
~I' consideró convPlliellte dejar ,11 hlt1l1'O 1:': 
'!ue se manteng'a o no esta ley, Si ¡,(',ulta 
inútil, sin aplicación práe;tica, llO ha urá ne
cesidaa. de emplearl;¡ y ni siqnipl'([ se H'l'Ú 

I'n eHa una anll>Jl[1 ZCl : ]le'ru. si, ('11 '1'<1111bio, 
1'11a ha .;ida útil ~" ";lIS l'('¡..;nltado<; s,ltisJ'ado
I'io-<. la ne("e~Íllacl ([1' manh'llC'l'la s(' illlj)OlI
.11'~. Por el';to se dejó al c!'iterio del Parla
!l1ellto y al del GobierIlo, la far:ultarl de pe
(111' en su oportnl1icla(l y (,nanrlo fnrnl nece
:;;arío, la derogaeíóll (\ Ja reform,1 el l' C'Rta 
)!,.\", pero sin asignill'le l1íngún plazo c·jerto. 

Tuvieron también en con.<;ídera~ió;l mu
chos miembros (]e la lIo~lOrahle Cámara de 
Diput::'~l)s v O~J'n.s line' .,"a se I¡¡JJíall actc]an, 
t,ldo a d€cirlo en la Comisión ele Legisla
c';ón y Justicia ele aquella Cámara. el pro
pósito de no dar a e~ta ley un cal'Úder alar
lllista. capaz de prollucir nlla falta de cré
dito. una apreciación cnada, un comentario 
¡¡venturado en el extranjero, ~" por esta cir
punstancia aquello..; eOllgr",sales voiaron la 
permanencia de et'ite proy<:cto de ley. 

No debo ocultar que en la Comi<sión del 
Senado, así como en In de L(>g-i~lnción y Jus
ticia de la Cámara el", Diputados, varios de 
,sus miembros maniÜSÜll'On al qU€ habla una 
situación que sería il'l'egulal' con respecto a 
los procesados del puente del ~iaipo. 

En la Comisión de la Cámara de Diputa
dos, cuando se discutió el proyc(:to por pri
mera vez, el Diputado seuor Guzmán García 
presentó una moción que decía: 

Artículo nuevo: "~o tendrán mérito pro
batorio alguno en los proceso.,-; l[ue se ins
truyan en conformida(l a la presente> ley o 
<1 cualquiera otra ley p-enal, la confesión 
de los inculpados y las c1ec1aracioi:cc; ,le los 
testigos que 6" presten ante otras autorida
des que los jueces de la causa"" 

"La Sección de Investigaciones y demás 
agentes auxiliares de los tribunales. no po
drán, en caso alguno, someter a interrogato
rio a los inculpados ni a los testigos" . 

El fundamento de esta moción eran los ru
mores que sobre pr-esuntas flagelacioll,'~, ~as
-a"o;¡d SOl op~.rJnfl TIP.!lqUl{ '80\W8,ldv. o soj}q 

bailos por el atentado del Maipo. Nada I'u
de manifestar entonces ni puedo decir aho
l'a sobre la efectividad absoluta de estos 
cargos, pero expresé que, en mi concepto, 
una disposición semejante, basada exclusi. 
vamente en un presunto caso y para un de· 
terminado lugar, no era legislar, porque le
gislar es regir casos generales, y no casos 
partilmlares, y no para una ciudad, sin() pa· 
ra el país, Expresé, ad€más, que, según mi 
l:l'iterio, la Sección de Investigaciones, tan
to en Chile, como en cualquier otro país, 
nec:esitaba estar regida por disposiciones es
Jlt'(' iall'6 (lll€ señalaran su órbita de acción, 
a la vez que su responsabilidad, 

En la actualidad, tenemos creada teóri
camente la policía judicial, Así lo dispone 
el Código de Procedimiento Penal; p-ero esta 
policía aun 110 ha sido organizada, ni ti-ene 
el rol que le corresponde. La causa de esta 
falta ele organización, de esta no dictación 
(tel l{pglallHmto, estriba en que no ha habido 
pel'SOlJal para organizarla con gente idón€a 
eH número .~uficiente, y en que han faltado 
los medios materiales para dar forma defi
ní ti \'él Y perfecta a e\Sta policía. 

F."ra eircunstancia que, por lo demás, es 
C'OlllÚll a todos los país€s sudamericanos y' 
a 1ll1l ehos c1(~ Europa, trae por consecuencia 
(Iue se introduzcan a veces en latS filas de 
estos servicios elementos qu-e pued€n lle
gar y llegan hasta el abuso, Pero en cada 
caso que esto ha ocurrido entre nosotros, 
)' aún después que la policía llegó a tener 
fuero r ser juzgada por tribunales militares, 
siempre se ha investigado y sancionado a los 
que hall resultado culpables, Esto lo saben 
los abogados que trabajan activamente en 
materia penal y en el seno de ambas Comi
"iones me lo han testimoniado varios de sus 
miembros. 

En comiOcuencia, manifesté que no podía 
aceptar est€ fundamento, porque importaba 
'un acto de desconfianza al Gobierno, que no 
había para qué expresarlo ni sentirlo, por 
cuanto todavía no se había hecho la inves
tigación y era prematuro que, administrati
yamente, OYe aplicaran sanciones ccando aun 
se ignoraba la efectividad del abuso y las 
personas de los presuntos responsables. 

Todavía, agregué que el texto de la. mo
ción del señor Guzmán García, en sí mismo, 
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no podía prosperar, por cuanto en lugar de 
r:oI'responder al fin de la ley, lo estorbaba 
;y easi lo destruía. 

1.1a ky necesita celeridad en SI1S procedi
mientos; la justicia, auxiliares que le habili
len de todos los medios para el estableci
miento de los actos culpables y la deter
min aótm (Ir las reponsabilidades persona
ks liUP hubieren de perseguirse. 

Por otra parte, el hecho de prohibirse los 
i.nterrogatorios, de negarles valor a estas 
do8claraciones prestadas por los inculpados 
y los testigos, cuando ésta.,> no fuesen reci
bidas por lo.s tribunales de la causa, iban a 
impt".rhr la intervención obligada y válida; 
qU(! p} Cúdigo de Procedimiento Penal asigna 
a los jueees de pr-evención. En efecto, pro
dueido un delito de esta rsprcio donoo no 
hubil'fe o pudiera formarso inmediatamen
to d tribunal cOlllpeteilÍe. tendría que ha
cer la" primeras diligeneias el juez del res
lWc-tivo departamento. Y esto lo impedía el 
voto propuesto, siendo r¡ue esta.s primeras 
diligenriat:i son, entre otras, establecer el 
hecho punible, 3pr-eSHJ' al clclincnente y to
rnad" rleda1'3l"ióll. 

Por otra parte, la policía de seglll'idacl 
y de orden en todo país, tiene la obligación 
de denunciar los delitos. La ley le impone 
est" obligación ." 0811 caso de no cumplirla 
le impo11(' también una responsabilidad pe
nal. Debe dar noticia ele los delitos a los 
encargados de a(hninistl'ar jnsticía y cuan
do se refieren 11 estos }¡e(:hos llelictuosos, 
si no tiene facultad para hacer estas averi: 
gllal':iolll~s y de interl'ogal' a los presuntos 
testigos y a los presuntos inculpaüos, .se hace 
ill1 pOi'ible cumplir estos deberes. 

Cnn el yoto elel señor Gnzmán García, la 
lJolitÍa q uedabn ama rrada, inválida, inde
f.pnsa y en las mismas condiciones el tribu
nal él que auxiliaría. 

E"tas l'aznnes, agrega da.s a la necesidad 
de lo8gislar, pero en forma definitiva, sobre 
el rol de la policía como asesora ae los Tri
bunales de ,Justicia, precisando su órbita 
l1ec(~saria junto con sus graves responsabi
lidades, me determinaron a ofrecer una ley 
€speeial sobre la materia donde se incluye
l'a11 todas estas cl1€stiones. no sólo respecto 
de los delincuentes de carácter político, si
!lO, como lo decía el honorable Senador se-

ñor Lyon, para toda clase de delincuentes 
y en toda suerte de procesos, ya que no es 
justo lli democrático dejar a estos delin
cuentcs políticos en una situación privile
giada> 

Adcmás, en aquella oportunidad, o en 
otra segunda, en que también se habló de 
la indemnización que dcberÍa cubrirse en 
caso de que el inculpado resultara absuelto 
o sobreseído, cxpresé que por la novedad de 
esta reforma, por la complejidad de ella y 
por la conveniencia de legislar con acierto 
sobre este punto, debería hacerse una ley cs
pecial, uontemplando todos 106 casos que 
pudi.el'an llre,entan;e sin desnaturalizar lá 
Índole de este precepto constitucional, por
que se corría el peligro de dejar a los tribu
nales en el dn\mático dilema de exponerse o 
de exponer al Estado a pagar una indemni
zación si se absolvía al inculpado, o a que 
quedaran comprometidos en su remordimien
to si lo condenaban, para evitar esa indem
nización al Estado o la suya. 

Por estas consideraciones no era posible, 
tampoco, arbitral' exclusivamente en prove
cho de esta clase de delincuentes, una dispo
sición que dEbería ser de carácter general, 
que contemplara toda clase de procesos ter
minados por sentencia resolutoria o sobresei
miento. 

La Comisión de Legislación y Justicia 
ele aquella Cámara aceptó estas -explicacio
nes, comprendió que no podía prosperar una. 
indicación .~emejante, y, salvo el voto de 
uno ele sus miembros, desechó en seguida, 
en el trámite de segundo informe, Id propo
sición formulada sobre la mil'lma materia 
por el honorable Diputado, señor Urrutia 
~iallzano, que reproducía la miBma situación. 

En sesión de la Honorable Cámara de Di
¡ilitados efectuada el día Martes, se reno
vó antirr-eglamentariamente esa misma in
dicación y entonces se incorporó la disposi
cióll contenida en el inciso tercero del ar
tículo 11. o del proyecto aprobado por lá 
Cámara que dice:' 'ISe presume autor del 
delito contemplado en el artículo 150. del 
Código Penal, a la persona o autoridad ex
traua al Tribunal indicado -en el incmo 1. o 
que exigiere declaraciones al inculpado o 
testigOlS" . 

El artículo 150 elel Código Penal, dice: 
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"Sufrirán las [lenas d-e presidio o reclusión 
menores o suspensión en eualesquiera de sus 
gradot:i : 

1, o l .. os que decretaren o prolongaren in
debidamente 1 a incomunicación de un reo, 
le aplicaren tormentos o usaren con él de 
un rigor innecesario. 

Si ele la aplieaeión de los tormentos (J 

del rigor innecesariamente empleado resul
taren lesiones o la muerte d-el paciente se 
aplicarán al responsable las p-enas señala
das a estos dE' litos cn sus graelos máximos, 

2, o Los que arbitrariamente hicieren 
arrestar o detener en otros lugares que los 
designado" por la ley", 

Se establecía así una presunción legal de 
suma gravedad, una presunción legal que ni 
siquiera está de acuerdo ~on los antecedentes 
y el propótúto que se tuvo en vista el consul
tar este inciso, porque el propóBito es evitar 
los apremios, flagelaciones y torturaB; pero, 
en cambio, se destruye el objeto mismo de 
la ley,porque se priva al juez de preven
ción que no sea legalmente competente, lo 
mismo que se priya a los demás a'uxiliares 
de la justicia, de todos los mE'dios de poder 
averiguar un hecho punible y establec-er 
quien€s son las personas responsables las 
que deben ser puestas a disposición de la 
autoridad correspondiente a la cual se en
viará'n los antecedentes del caso, 

No ha,\' ninguna relación de ('ausa a d(~!'

~o ei! ',~st· i1l:,iso y haee :21'aYita¡' ,1ILl l'l'~-

1){lnsal)'in,1ad l12.~¿lOl>'!'cio11~H-~ '. y n-,tl;:;:;¡'va 

sobre quienes cumplen con l'l deb€l' inelu
diJble de su caYjgo, ('omo e;,; el Üi' interro:g'aJ> 
y recibir -las d·pe]al'aeionf''' y em'in!' los an
tecedentes al Tl'ihnmll qtw ('Oll()(~e de e:,t,~ 

clase dr delitos. Toda'Y1a más. ('11 el inc'i"l) 
sC'g'undü 'ir habla de que nI) t p J1(hín yal0;' 
,prJbatorin la,; informaeioll"s llasnda~ (·11 

eOffiunieaciones telefónicas () l':1(1¡~·telcf¡;nj

('as (1 las ql,e der'i'vl']l de' yiel:!eión r!,> ('0-

rresponldellri'l tE'lelgráfic8 o epi~t01aI', 

,con esto se destrulyE' E'l valoJ' .probatorio 
de los .documentos pI'iva'dos y de las d0'cla
r3Jciones de testigos de oídas. que son me
dioiS proibatorios que ninguna le,g'iS!lación ni 
bajo ning'una rircunstancia ha impedido 
que se ~onsideTen en la prueba por el juez 
que ¡fal1a, 

[PoI1que si se viola una correspondencia y 

es reconocida como escrita o firmada pul' el 
incu1pado, e'1 documento mantiene su valol' 
de prueba en materia penal, sin perjuicio, 
por ciento, de la penalidad que le corres~ 
pCJl]dn a qui"n ha Yiobdo esa cürres¡polllden
cia. Pero si psa correspon'den:eia ,ha s~do re
cogida pUl' autorid:Hl competentí' (~n alla
namiento ¡¡radicado con la,:~ soll'mn~da;des le
g'all's .v .ajusrt,ándo<;e a las prescripciones de 
la ley, ~l aeto de' US;H de ella para esc1are
('(T la \'(,¡,dad no puede mereCéT reproche 
alguno. 

En ('llallto a los testigos de 'lída'i, la ley 
los cOllsidl'I'(j ~' ob'ligll al juez (] interr(~gal'

]()~. ~; il ~l!'i dedaraciones 1(';; ail 1Il1 yalor 
l1]'oha torio d? ,. indicios: '. Pn('~ hie!l, esta 
ÜiSlpO~ieiól1 legal inl'pera,hva Sp deF1truye 
Íinn:f¡i(.n ('11 Yirtnrl de la displl(·~to ('11 pI in
ciso que (:omellto, 

En una palabra, el articulo 11 a.g'l'egado 
DI proy::>eto por la Honorable Cámara. de 
Diputados junto COI1 destruir noranas gene
lales :: ('Ollllll1ales de toda le gislaci'ón , des. 
trn~'e la tina lidad misma del pl'oyecto que 
l:'r discntp, y 10 hac<.' impractiCiaime, porque 
el jn";.: 110 purcle ~alir a buscar y reunir an. 
trePTIE'ntes para juzgar un delito; él los re
('i1w y 3p1'('eia :-' eonformp a eHos procede: 
In poli('ía. qnr e<; "u auxiliar obligado. ]0, 

Tc'eog'p y rprcs~l1ta. 

yl)~' a refel'irme a lo qnc ha manifestado 
el 11011ora,bl(> spñol' Lyon, so!hl'p los Ilnteee
clr'IÜP, q11(> ha proporc,jonado al Honoynhl(' 
~~nnd() el SE'llor' :\Iinistl'o ,del hltrl'ior. 

En realidad. 2Stos antpcE"dentes conducen 
a afirmar que no han existido, ni han podi
do existir hs flHig'elaeiones que spña'ltt 1'1 
j1lí·hIi,'o. Xin¡nmo ele los cerüfic¡¡rdo~ e in. 
Jorm:~;; m{>dieo., suminÍ:strcudos a la justieia 
(jn1inn]'iil. dejnn ('oni<;¡~aneia dE' que Iha~'a 

hnhirln n]1í 10 que se 1-1a111.a una flalg'elweión. 
II n.1 tortura, Estos se limitan en algunos 
casos. a indieal' .11geras huenas de contu
siones que ,aleen 10<; inculpados h3Jber reei
Líc10 {lespn"'s d2 S11 cletenció11; nero ('sta 1e
:n'nel;!' este fo]]etÍn de que e"trlJViesen (,On
yrrtidos los incu}pfldos en unos Lázaros, de 
qUf' hu!11iesen suf'rido .,>uplic'ios ehino;:;, estQ 
110 ha ocurrido, y así me lo ha asegurado 
a mí el propio Minist.ro sumaúan1:e señor 
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Hianchi, con cuyo testimonio se ha preten
dido dar base a la leyenda. 

,Los abusos de que se quejan, ,pues, efec
tivalITll:mte algunos incu1pados, son apre
mios personales, más bi:en ille un orden mo
ral; pero eOlllo al!gunos de estos mismos in
culpados OO<lldieran que ha!biaa ,r>ecibido 
golpes, se pidieron informes respectivos, y 
la COrt2 de Apela'eioues ,'eliSIPUSO que se hi
ciera la invEiS1tigw.eión del caso, como es cos
tumbre y de rig,or, por la autoridad cúlllpe
tente para conocer de estas rnateriJs, qne 
es el Juzgado lVIihtal'. 

',Los, anteü;'dplltes prGclucido,s dentro del 
~umario mismo, a cargo del Ministro señor 
BianC\hi, se mandaron encolpia y están ya 
en poder dd Juzgado ~\Iilital'. 

Desde el momento en que se inició la tra
mita6ón de~ste pro,YPdo, y cuauoo U110 de 
los :'leñor'ps Senadores le manifpR.tó al señor 
1Iinisltro del Jntel'ior t,-;tos rumores que cir
cuLaJhan 211 (:'1 pú'blico, el señor Ministro se 
wpl'eslJr'ó a 011del1'ar una invesÜigae:ióD, cu
yos resulta:do,> son los {;el'Íificados y dr'más 
müeceapn'tes que entregó Su S~~ñoría al se
ñOI' Pr{'sitlente del HOllol"able Senado. 

Es natural que ni el señor' Ministro del 
Inteeiol', ni el qlle habla, puedan a,o,egurar 
('11 forma tel'1lünante :r ailsolutn que no ha 
habido flag¡>!acioncs, 5>i1l que sr> haya pro
dueirdü 1 n in v2stign;c ión dispuesh, Y.. ('n 
consecuencia sin iSab€rse sus resultados; 
ppro, Cl'eo que lo~ 'leño res Senadon" como 
la OámHl'a (le' Di(putado:,: y ('1 país, dehen 
t~nf'r' la eer·tidnm1bl'e de que el Gohiemo no 
va 11 comprometer su cl'éldlto, su reputación 
y sus antc~('edentes por trne]' documento" 
dudosos() :ralso,';, y ;;;u rrsponsilhilidnrl de 
nohierllo SOll cleSllnentidos rle oellsión. a Jn 
vez qll:' c1E'hrn todos estar seguros de que 
tendr{i ],1 l"f'snh¡eión necesaria para casti
gar cual'quier abuso que se ha~ra cometido, 
si el (':1"(\ a.<;1 lo C'xigr. 

:\To Cl'eo que d Honol'albb Senado pueda 
t'S)WI'3T orl':, dt'('larac1ón distinta de la <1\1(' 

,:eaho dehaeer con sinceridad ~' hucna fc ~; 

ae1le t::>Jler, además, la certidl'lmbrc de quP 
esta deebraei6n está garan tiela con la per
manenc ia de1 ::\Iinistro que hab1a en 
el desempeño de su car"go. Igtlall cosa ,po-

dría decir de los rlemás Secretarios de Es
tado y el ,8enado puede tent'l" la segurídacl 
ele que el UOibierno no toleraJ'á nill'gún abu-
130 que l'echae{' la conciencia de] país. 

Es cuanto purd(\ ,lceir al Honorable Se
nado. 

E:l sellor Opazo (Presidente).- Ha 11e
gado el término de la primera hora. 

Antes de suspende!' la sesión quiero re
ferirme a las pdwhras ,del señor Ministro 
cuando Su Keñoría SI' refirió a que este pro
yecto había sido mejor es.tudiaido en la Cá
mara de Diputados, porque allí sólo se acor
d6 simple urgencia, lo que peJ.1Il1itió dedi
car mayor tiempo al estudio y análisis de 
él. Deho deja\" teSltimonlD de que el Sena:do 
aeordó suma nrg"('ll(·ia para este proyecto, 
<l pea'ido eXp1'2SU dE'l GO'biprno, 

Como h:, llrg·ado la hor:l. "p suspende la 
:,csión. 

Se Sllspf'\1di6 la se:;ióll. 

SEGP)JDA HORA 

JUZGAJMIENTO y PENALIDAD DE LOS 
DELITOS, CONTRA LA SEGURIDAD 
DEL ESTADO. 

1;]1 spñor Opazo (Pre"Íd('lüe). - Continúa 
la sesión. 

Puede usa 1" <le la ]1ala bra el honorable 
señor Lyún, 

El ,señor Lyon, - Voy a referirme única
ment~ a las últimas palabras que ha pro
llUllcia(lo el h(l1lora hl(' señor ¡Ministro, y ,que 
son lat' qne tienell relaeión con las obser
yaCionl's y la peti"ión <1UP formulé en la 
'ie"ión de ayer. 

No sé si entenc11 bien las palabras de 
Sn ¡Señol'Ía; pero, 111e parece haberle oído 
que no »(' L1t'bÍa (tudar dE' la autentieidad 
(le ]01-> documentos que el señor Ministro 
(1 el lnteriol' hilbía traíclo al ¡Senado. Debo 
(1('clar<11' (IllP ell ning'Ún momento ha. sido 
mi pl'opósito poner en dnda la autenticidad 
d(' los documentos que el Gobierno de Chile 
envía a laR Cámaras Legislativas. En nin
gún momento he dudado ,ni jamás dudaría 
de ellos. 

IJo qne yo he manifestado .es 'que, posible-
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mente, el Gobierno no podía tener todavía 
conocimiento cabal de la actuación de la 
Sección de Investigaciones, porque aun S~ 

es,taba tramitando el po\'oceso Tetspec'tlvo. 
Sólo podría 'ha\;erlo cuan 10 se hl1bient die
tado sentelJcia. 

Por otra parte, me considero satisfecho 
con las declaraciones del señor '\1inistro. 
Creo que es suficiento garantía el que el se
ñor Ministro haya dicho que va a. propollel' 
al Congreso una :Jegislacibn espe'cial que 
regbmente la. intervención tle la .8('c>(·jón 
de Invet>tigaciones en toda claBe de proce
sos. 

También considero que son satisfaetol'ias 
lats declaraciones del señor l\Iinio,tro. relati
vas a que, una vez conocido el resultado 
del proceso que actualmente se instruye, el 
Gobierno tomará las resolucione" que estime 
convenientes para castigar a los que resul-
1en culpables. Dese{) hacer resaltar la de
claración del s,eñor Ministro, de que elSe 
lwoceso será tramitado libremente y que una 
vez terminado se adoptarán las mec1idas que 
sean conducentes para re.primir ;.-' castigar 
los abusos que se comprueben. 

Recono,zco, por lo demás, que el al'tíc'ulo 
11 de este proyecto no tiene relaeión con 
el proyecto mismo, y que esta dil'lposición 
vendrá a entorpecer su finalic1ad. Manifes
té que votaría este artículo en caso de 'que 
,el Gobierno no diera una contestación sa
ti"factoria a la petición que formulé, ya que 
con esta disposi,ción, la Sección de 1nyesti
gaciones se eneontraría imposibilitada para 
cometer atropellos. 

Pero, después de' oír la promesa solemne 
que ha hecho el señor Minisiro, en orden 
a que se investigará este asunto y a que se 
castigará a los culpables, votarf· Pll contra 
de ese artículo. 

El señor Hidalgo. - Voy a nfel'ú'lllP bl'P
vemente. en primer término, a un pl1nto 
ele las observaciones desarl'olladss por el ~e
ñor Ministro, el relativo a que en el Ho
norable Senado no pudo lllodi¡[j~nr;;e el 
proyecto, debido a la suma urgencia. aquí 
acordada. 

En realic1ad, de la declaración del seÍlor 
Ministro apare(~e el Honorable Senado po
seído del deseo loco, frenético, de d espa~'h(ur 
l'ápidamente, sin previo estudio, este pro
yecto. Según Su ¡Señoría, esa actitud del 
Senado impidió a la <Comisión y a 1 ~1inis-

tro introducir algunas m<Xlificaciones. de 
acuerdo con las observaciones que :le ha, 
bían formulado. 

~\l hacer tal afirmación, ha olyidado el 
~('ílOT' "jIini"tr,o que en el propio mensaje 
dl'1 EjPcntiYo, que trae la firma de .su Se~ 
t\Ol'lrl. se pedía la suma urgencia. Fué esa 
~oli~ita(~;ón del mensaje del Ejecutivo 10 que, 
(11' at;uerc!o con el Re,glamento, oblig6 al 
iSenaí10 a declarar la suma urgencia. 

Esto fllé laque en verdad ocurrió. 
En cnaJlto a las J1agelaeiones, debo hacer 

])l'et';entr: que los documentos que hay sobre 
la ::'Ilesa del Senado, tienen todos los carac
te1'e; dp a quel famoso coro de los doctores. 
Pnede estar enfermo y puede no estarlo. 
,P\1ec1e haber habido flagelacioneB: pupdo 
Tli) ÍJahrrlas l1abido. 

Pero, hay un hecho interesante, y es que 
desTlués de la premura con que ha sido 
de'-'pachado e<;te proyecto y de las segurida, 
d('~ qne rl Congreso diera al Gobierno dll 
que mejoraría esta ley, los ciudadanos que. 
darán sujetos, con esto o con cualquiera 
otra ley, a las mismas arbitrariedades que 
constantemente se están ,cometiendo. 

Creí yo, que el señor !Ministro iba a de· 
cir que el Gobierno tenía interés "11 dar 
satisfacción a la opinión pública, que se 
enCllentra profundamente alarmarla: que se 
ínsÍl'nil'Ía nn proceso para establecer los he, 
d10S que todo el mUlldo comenta. 

Su Señoría no ha podido afirmarnos si 
ha habido o no flagelaciones, por la ra7'ASn 
de qnp todavía no está terminado el suma, 
]':0 (liJe' .~(' mallcló instruir ;;;obre este par~ 

ticnlar. 
Yo tPll~O fe en la sinceridad del señor 

~Iinistr(): no puedo imaginar el dood<Ybla. 
miento 11" nna personalidad como la de Su 
'Sf'u01'ía, en i}ni"ll reCOnozco excepl'ional pro
bidad ~- amplios conocimientos jurlidu·.os. 
('reo q\ll' un hombre como iSllSeñoría no 
p :wd f' el I"i('on o('er que las leyes generales son 
la m"jo:' ¡u:ralltía para los cindadanos y que 
el clf.bp:· (11'1 Gobierno no es illHlar ,bu:3·can, 
do psta,; lr,ves c1e excepción. sino aplicar, 
lisa y llanamente, la ley general. 

Por '·so ~igo creyendo que esta ley de ex
cepción no tiene ni tendrá aplicación 16gica. 
ni racional en este momento ni en aigún 
otro de la vida de la República. 

A mi juicio, no es por medio de la ley 
que se pueden detener las vOclferacione8 de 
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las gentes, las murmuraciones de loo corri
llos. Para detener la verbosidad de un pue
blo como el nuestro, no es necesaria una 
aey de excepdón,' si'no por el contrario, 
que los ciudadanos disfruten de la más am
plia libertad para emitir sus ideas, para 
comenta'r los hechos, "in que medidas de ex
torsión se lo impidan. 

Por estas razone" votaré, una vez más, 
en contra de cada una de las disposiciones 
del proyecto. 

El señor Opazo (Presidente). ~ ¿ Alglll~ 
señor Senador desea usar de la palabra 1 

Ofrl'zco la palabra. 
En votación. 
El señor Secretario. - El señor Presiden

te pone en votación, en -conjunto, toda'! las 
modificaciones introducidas por la Cáma
ra de Diputados al artículo 1. o 

-Practicada la votación, resultaron: 20 
votos por la afinnativa y 2 por la negativa. 

El señor Opazo (Prcsidente).- Aprobado 
el artículo con las modificaciones propuestas. 

El señor Secretario.- Artículo 2.0: 

Se ha suhstituído la frase" que co-
nozca ... ", por la siguiente: "... a quien 
corresponda conocer ... " 

El señor Opazo (Presidente).-En dis'eu
sión, conjuntamente con la modificación 
propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aproba

do el artículo con la modificación p1'op11e3-
ta. 

El señor Hidalgo.- Con mi voto en con
tra, señor Presidente. 

el señor Opazo (Presidente). Queda 
aprobado el artículo con el voto en contra 
de Su Señoría. 

El señor Secretario.- Artí'culo 3.0: 
Se ha reemplazado la frase "... no lle

garsea consumar ... ", por la siguiente: 
" . " de no consumarse ... " 

Se ha agregado, entre la conjunción dis
yUl1t;va "o" y la palabra "alzamiento", el 
artículo definido "el" y se ha suprimido 
la conjunción "pero ", que figura a conti
nuación de la palabra "alzamiento". 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
sión el artículo conjuntamente con la mo
dificación propuesta. 

- _. "----- - - ._--"-

Ofrez'co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo en la forma propuesta. 
El señor Hidalgo.- Con mi voto en eon· 

tra, señor Presidente. 
El señor Opazo (presidente). - Queda 

aprobado el artículo, con el voto en contra 
de Su Señoría. 

El señor Secretario.-"Artículo ·1.0 Los de
litos dirigidos contra ia persona del Presi
dente de la República, como un medio <le 
efectuar una sublevación o con ocas.ión de 
ella, se penarán en todo 'caso como si se hu
bieren consumado." 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
substituído este artículo por el siguiente: 

"Artículo ." Los crímenes y simples de
litos a que se refiere el Título VIII del Li
bro Il del Código Penal, con excepción de 
sus párrafos 2. o y 4. o, que se cometi,n en 
la persona del Presidente de la República, 
mera de las circunstancias contempladas 
en el artículo 263 del mismo Código, serán 
castigados 'con las penas que se indican en 
aquel Título, aumentadas en un grado, 

"I~os delitos cometidos en la persona del 
Presidente de la República, como un medio 
de efectuar una sublevación o con ocasión 
de ella, se castigarán con penas superio
res en tres, dos o un grados a las señala
das para los casos de tentativa, delito frus
trado o delito consumado, respectivamen
te" . 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
sión el artículo 'con la modificación propues. 
tao 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da la modificación introducida por la Ho· 
norable Cámara de Diputados. 

Apro,bada. 
El señor Hidalgo. - Con mi voto en con

tra, señor Presidente. 
El señor Opazo (Presidente).- Con el vo· 

to en contra de Su Señoría. 
El señor Secretal'Ío.- "Artículo 5.0 Para 

los efectos de esta ley, regirá en todo su vi. 
gOl' la ley número 4,447, de Protección de 
~Ienores." 
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La Honol'ruble Cámara de Diputados, ha 

substituído este artículo por el siguiente: 

"Artículo .,. En los procesos a que se re

fiere esta ley, la declaración IHevia acerca 

de si un menor ha obrado o no con discer

nimiento, debe hacerse por el Tribunal a 

quien corresponda instruir el sumario, 

oyendo a la Dirección General de Protec

ción de Menores o al funcionario que ésta 

designe." 
El señor Opazo (Presidente).- En diseu

sión el articulo, con la modificación propues

ta. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré IJor aprobado 

el artículo propuesto por la otra Cámara. 

El señor Núñez Morga.do. - Con mi voto 

en contra, señor Presidente. 

El señor PiwoDka. -Con el mío también, 

señor Presidente. 
El señol' Hidalgo.- Y el mío, señor Presi

dente. 
El señor Opazo (Presidente).- Aprobado 

el artículo propuesto por la Honorable Cá

mara de Diputados, con los votos en contra 

d€ los señor€s Núñez Morgado, Piwonka e 

Hidalgo. 
El señor Secretario.- "Artículo G.o 1,os 

crímenes y simples delitos a que se l·efiere 

el artículo 1.0 de esta ley y los contempla

dos en el Título IV y en el párrafo 1. o del 

Título V del IJibro JII del Código de .Justi

cia Militar, ,que i'>e cometan en tiempo de paz, 

serán juzgados por los tribun ales estableci

dos en el Título III del Libro 1 del Código 

mencionado. 
La tramitación de los procesos respecti

vos se regirá por las disposiciones del tí

tulo IV, Libro II del mismo Códi¡.!'O, con las 

siguientes modificaciones: 

a) El Consejo de Guerra actuará como 

Tribunal de primera instancia, y será in

tegrado, además, por el ,Juez Letrado del 

dep&rtamento o por el más antiguo de los 

que ejerzan jurisdicción en lo criminal, 

donde hubiere dos o más. En los procesos 

en qUf' figuren como inculpados exclusi

vamente militares, no tendrá lugar lo dis

puesto en esta letra. 
b) La sentencia del Consejo de Guerra 

'Será apelable ante la Corte Marcial Mili-

tar o naval, según el caso, y el recurso de

berá interponerse en el momento mlsmo de 

la respectiva notificación . No procederá 

otro recurso en contra de dicho fallo. 

'c) Contra las demás actuaciones del Fis

cal, dfl Comandante en ,Teír o del Conse

jo ele üuerr,t no procederá recurso alguno. 

d) Por el solo hecho de concederse la 

apelación, las partes se entenderán empla

zadas para comparecer por sí o por medio 

de procurador ante el Tribunal de Alzada, 

el que yerá la causa, sin más trámite, cua

renta y ocho horas dCflpués de ingresado 

el expediente a la Secretaría. 

c) La Corte Marcial del Ejér'cito, cuan

do se trate de procesos por delitos contra 

la. seguridad interior del Estado, seguidos 

exclusivamente contra civiles, será integra

da por dos Ministros de la Corte de Ape

laciones de Santiago, que éstadcsignará 

anualmente por sorteo y que reemplazarán 

a los actuales Ministros especiales perma

nentes de ese Tribunal. 
Los miembros militares de dicha Corte 

~Iarcial serán oficiales superiores. 

f) La vista y el fallo de la causa por la 

respectiva Corte Marcial se conformarán 

a las disposiciones que para el fnnciona

miento de estos Tribunales señala el Códi

go de Justicia Militar. Pero el 'rribunal 

po(11'á limitar, prudencialmente, la exten

sión de los alegatos, y la sentencia deberá 

dictarla dentro del plazo de cuarenta y 

ocho horas, contadas desde que la 'causa 

qUN1e en estallo de ser fallada. 

g) Dietada la sentencia por la respecti

va Corte Marcial, el proceso será enviado 

inmediatamente a la autoridad encargada 

de decretar su cumplimiento; pero sin que 

obste a ello recurso alguno; pero sin per

jUieio d!' lo dispuesto en el artículo 151 

del Código de ;rusticia Militar para el 'ca

so previsto en el artículo 566 del Código 

de Procedimiento Penal. 

En este artículo, la Honorable Cámara de 

Diputados ha introducido las siguientes mo

dificaciones ; 
La frase "... de esta ley los contem

plados en el Título IV y en el párrafo 1. o 

del Titulo V del Libro III del Código de 

Justicia Militar, que se cometan en tiempo 

ele paz ... ", ha sido substituída por la si

guiente: " ... y los contemplados en €l Li. 
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bro IlI,Titulo IV y Título V, párrafo 1.0 
del Código de ,Justicia Militar aun en tiem
PQ de paz ... " 

En la letra a) se ha agregado, a conti
nuación de la palabra "Guerra", la frase: 
" . .. de más alta graduación ... "y se ha 
suprimido su última parte, que dice: "En 
los prot'f'SOS en que figuren, etc." 

:En la let.ra b) se ha agregado, a conti
nuación de la ~palabra "notificación", la 
frase: "debiendo quien la practicare re
querir expresamente al reo para que diga 
si se apela o nó y dejar de ello constan
cia en autos". 

Se ha agregado también a continuación 
dt' la palabra "fallo", la frase: "sin per
juicio del de revisión". 

En la letra c) se ha substituído lapala
bra "actuaciones", por esta otra: "resolu
ciones", y se ha intercalado, al final, en
trp las palabras" recurso" y "alguno ", la 
ex presión "legal". 

La letra e) ha sido suprimida. 
I,a l€tra f) ha pasado a ser e) 
Como letra f) ha pasado a figurar la le

tra g), eon la siguiente mo-dificación: .se ha 
suprimido a continuación de la frase que di
ce: "su cumplimiento ", la siguiente: "sin 
que obste a ello recurso alguno". 

El señor Opazo (Presidente).- En discu
ción el artíeulo, con la modificaci6n propues
ta por la. Honor/lJble Cámara de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo eonjuntamente con las modi
ficaciones propuestas. 

El .señor Hidalgo.-Con mi voto en con
tra, srñor Presidente. 

}jl señor Opazo (Presidente).- Queda 
aprobado el articulo con las modificaciones 
propuestas y COn el voto en contra del Ro
ltorable señor Hidalgo. 

El señor Secretario.-Artículo 7. o En el 
inciso primero ha sido reemplruzada. la pa
labra" rjercidas", por esta otra: "ejerci
tadas", y se ha suprimido el inciso segun
do. 

El seúor Opazo (Presidente).- En dis
cusión el artír'ulo con las modificaciones pro
pUf'Sta.'! . 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con las modificaciones pro
puestas. 

El señor Hidalgo.~Con mi voto en eon
tra, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).- Aprobado 
el artículo con el voto en contra del hono
r¡.,ble señor Hidalgo. 

El señor Secretario.-A continuación, y 
con el número 8. o, se ha consultado el si
guiente artículo nuevo: 

"Artículo ... Para los efectos de esta ley. 
el personal de la Fuerza Aérea Nacional. 
será reputado como militar" . 

El ooñor Opazo (Presidente) .-En discu-
sión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra_ 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-El artículo 8.0 del 

proyecto del Honorable,senado, ha pasado a 
figurar como artículo 9. o 

A continuación del anterior, se. han con
sultado com artículos nuevos, los siguien
tes: 

"Artículo 10. De loo delitos contempla
dos en el 'Título II del Libro II del Códi
go Penal y de los a que se refiere esta 
ley, cometidos exclusivamente por civiles, 
sin asimilación militar,conocerá en .prime
ra instancia un Ministro de la Corte de 
Apelaciones respectiva, y en segunda ins
tancia, el Tribunal pleno, con exclusión de 
ese Ministro. 

I,a tramitación de los procesos se ajus
tará a las reglas establecidas en ,el artícu
lo 6.0". 

El señor Opazo (Presidente) .- En diseu-
sión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por a.pro

bado el artículo, con voto en contra del ho
norable señor Hidalgo. 

Aprobado el artículo con el voto en eon
tra del honOrable Reñor Hidalgo. 

El señor Secretario.-".Artículo 11. N~ 
Sen. - Extraord. 64 
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tendrán valor probatorio alguno las decla
raciones q'ue se presten ante personas o au
toridades que no sea el Tribunal a quien 
corresponda legalment€ el conocimiento del 
proceso. 

Tampoco lo tendrán las informaciones ba
sadas en comunicaciones telefónicas o ra
diotelefónicas o las que deriven de la vio
lación de correspondencia telegráfica o 
epistolar. 

¡Se presume autor del delito contempla
do en el artículo 150 del Código Penal, a 
la persona o autoridad extraña al 'Tribu
nal indicado en el inciso 1. o que exigiere 
declaraciones al inculpado o testigos". 

El . señor Opazo (Presidente) .-En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Durante la votación: 
El señor Lyon.-En vista de las declara

ciones del señor Ministro, voto que no. 
El señor Secretario.-Resultado de la vo

tación; 19 votos por la negativa, 1 por la 
afirmativa y 2 abstenciones. 

El señor Opazo (President€) .-Desechado 
el artículo. 

El señor Secretario.-Artículo final. Ha 
pasado a ser 12:, modificado en los términos 
siguientes: "Esta ley regirá desde la fecha 
00 su publicación en el Diario Oficial". 

El señor Hidalgo.-Con el objeto de que 
el Gobierno pueda empezar el estudio del 
proyecto que el señor Ministro nos ha anun
ciado sobre juzgamiento y penalidad de los 
delitos llamados político-sociales, yo estimo 
más prudente la disposición del proyecto del 
Senado que restringe a un año la vigencia de 
esta ley. 

En consecuencia, pido que se vote el ar
tículo del -proyecto del Senado. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Se va a votar .el artículo de la Cámara 
de Diputados, entendiéndose que si es re
chazado, quedará aprobado el artículo del 
proyecto del Senado. 

Durante la votación: 

El señol' Korner.-Prefiero la fórmula de! 
Senado. Voto qu.e no. 

El señor Secretario.-RerSu,uado de la vo
tación: ] 7 Vüto~ por la afil'llllativa, 5 por la 
negativa. . 
El~cñor Opazo (Pl'esident,e) .-Aprobado 

el articulo de la Cámarra de Diputados. 
Queda rlespachadoel pro'yecto. 
El 'i(~ñol' Arce (MiIüS1tro de Justicia).

Rnego al señor Pre'sid,~nte tenga a bimi pe
dil' d aspntimin1to del HOllO'rable Senado 
para iTam'Ít.ar este proye-ct8 sin esperar la 
aprobación del aeta. 

El señor Opazo (Prc,sidente).- Si no se 
hacf' ob8f>rvación, se; tramit:ará el pl'oyeeta 
sin esperar la aprobación del acta. 

Aco1'rlatlo. 

Amnistía para los reos de delitos electorales 

:Eil sellar Villarroel.--Exis,te sobre la :Me~ 
'ia un pro~'eeto de amni'ltía paTa lo-s reos 
pro-ce,sado,s por delitÜ's e~0cltÜ'ralle:s, que po
dría de,~ipalchaT'se rápidamente, pues es sim~ 
pIe y breve y está informado 'por la Comi
sión .... 

El señ 01' Opazo (Prel"idel1te) .-El infor
me del proyecto a que s'e refieree'1 honora
blf> Senador no ha entrado a lacnenti3 de la 
sesión de hoy. 

Solicito el al.sentimiento unánime dé>} Se
na do 1)a1'a d-j~9cutido sOibre tabla. 

.Ac01'dfldo. 

(El señor Secretario da lectura al ÍlÚorm& 
de la Comisión de Legislación y Justicia que 
a.parece en la Cuenta de la presente sesión) 

El 'leño)' Secl'atario.-El pro'yeeto l1iee 
como signe: 

Artículo l.o COllcede amnistía a los elU
da(lanos qne hayan sido eondenados o que 
e,stllYierrn actualmf>ntc pro,cesados o qUE! 

debiendo se'1'10 por delito,s de duplieida,d de 
in<;cripeión eleetoral o de infr8Jc-ción a la 
I.ley d€ Elecciones, cometidos con o-casión 
de las inscJ'ipciones reaEzadas 0n los R.egis
tro'l Eledornle-; en rl últ.imo perlnc10 de 11\ 

( 
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IILScripción Permanente durante e~ año 
1929, o en aJotoseJeetorales motivadols en 
las elecciones generaJels vercifi,cada,s en los 
metSlelS de Octubre y NovÍembl'e del año 1925 
y las eJeccÍones complementaríais o extraor
dinaria,s que se suc,edieron durante el cua
drienio que expiró el presente &ño 1930. 

Artículo 2.0 Eista leyoomenzará a regir 
<1elsde Ja fe·cha de su publica,ción en el Diario 
Oficial." 

El .seño'!' Opazo (PI'Iesidente).-En discu
sÍ6n gen~eTa:l y part1cula,r el proyelcrt,o. 

El ,señor Hidalgo.-Yo ,creí que se tratalba 
simplemente de las inscripciones d<o,ble'l y de 
la no concurrencia a votar, de los ciudada
nos, los cuales muchas veces no ,pueden ha
C€rlo por causas ajenas a su voluntad. Pero 
d€spués de oir su lectura, me opongo a que 
se discuta de inmediato, porque en él hay 
contemplados otros delitos como los que di
cen rdación con el funcionamiento irregu
lar o el no funcionamiento de las mesas re
ceptoras. 

La ver:drud es que hay pOlcas elSlperanza,s de 
que esrtas mesas funcionen en conformidad 
aJ rustema electoral ... ¡,porque exis,te ahÜ'ra 
{)Itro &llStema más simpl;e y que consUilta me
jor laopinióll del 'país [ De t'odas maneras 
y por si en el futuro pudiera apl1earse el 
sistema ele,ctaral legal, quiero imponerme 
bi,en de~ proy,eícto, cosa que no he podido ha
c>er en el curso de su lectuTa. Por eso pido 

-- - ,-- - -------- - ----

que ]a discusión particular quede para ;:>tl"O 

día. 
El señor Opazo (Presidente). -El pro

yecto ha sido pueSloo en discusión general y 
paTticular al mismo tiempo, seño'r Senad()r. 

Ell señÜl1' Hidalgo.-¿ N o consta de dos ar
üculos. señolr P,residente 1 

El señor Secretario.-En la e9truc>tUX& 
del proyecto, spñor Senador figuran dOl8 
al't:í!cuJOr,;, pero en sí mismo .consta de uno 
sólo. 

!<JI señor Núñez Morgado.-Las ra:zones 
(la:das por ·e,I" honorablr señor Hidalgo SOOl 

de ,lo má,,, atenc1i:bles y no ,ereo que haya in
('onveTli·('ut.e para que Re p08tergu:e la diseu
!{Íón dd proyecto 'para otra sesión. 

E.l seüor Opazo (Presidente) .-So~icito 
('11 asentimiento lmál1ime del honorable Se
na,do para proceder en la fO'l'ma solicitarla 
por pI honora.bh· SP)ñOil' Hi,dalg:J. 

El señO'l' Villarroel.-Creo ¡que no hay in
eonveni,ente, señor Pre,sidente. 

El señor Opazo (Pre.sidente).- Queda 
aplazada ]a d1S1cuSlÍón de~ ,p:r~yelcrto y ffll. el 
primer lugar d(' la télhla die la próxima se
s~ón. 

Como no hay otro ao;unto ele qne tratar, 
se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barr~ 
.J efe de la Redacción. 


